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Cuarto.-Por el Insrituto NaciO:lHl de Relorma y Desarrollo
Agrari.o se dictaran las _,,-'Fmas pen;nentos para la mejor apli
cación de cuanto ;;e dispone (n la 1~-,eSe¡]t_e Orden.

Le que comunico a VV, oí. ral'ü su COt" cimiento y efectos
oport.unos.

Dios guarde a VV. 11, 'Huchos ,á'.os.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLE\í DE Y CAReIA- BAXTER

limos. Sres. SUbSf'CTetario de e'>te iJepariamento y Presidente
dd !nstlt.uw (\¡;1ciooul de .V¡JOl '::iO' y DesunoHn Agrario.

ORDEN de 13 de- ma~zo de lu;2 por la que se
aprueba d Plan de _\1~jora$ l''?rJitorialeR y ObraR
de la zon.a de cO{lcen~,ación prucelaria de Matilla
de los Caños (Valladolid).

lImos. Sres.: Por Decreto de 11 'le "p'aY·J ,ie 1967 se declaró de
utilidad públical;:¡, concentración ;:J8.lcelaria de la zona de Ma
tilla de los Cai'los (Valladolid).

En cllmp1imit::nto de. lo c,;.ispucsto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de nüvieIUhle de 100,2, y en la
Ley de Ordenuci0a Rural, de 27~a julio al:! 1008, el Instituto
Nacional de Heforma y Jesft.ITolIo "S-glario ha rodactado y so
mote a la aprobación de :.ste Ministerio el plan de Mejoras Te
rritorialos y O!Jr-9.'-' de MaUlla de 10:- CaJ1DS lValladoh!J. QUG se
n:ofiero a las f)bra,; de red de cmnlfOS l' n':::: de saneamiento.
EXfüwnado el re[(n:ldo Plan, ~'steM¡njster.ío con.~¡d",¡a que L~.s

obras en él incluidas han sido dd'.idamente da:;·llicaJas en
los grupos que detf'rmin!1n los fJrtlCulos 2a y 24 de h Ley de
q.cdeuación Hural. de 2:l de;uHo c:e 19~'t y que, nI p-rcpio
tiempo, dichas obras son 'ecesarias: p:ua 4~E> de h.l concentra·
ción parcelaria s"é obtengan los n,ayores: beneficios para la
producción de la :wna y para los Lgricullores afectcdos.

En su virtud, este Minlsterio <'::6 ·w servido disponer:

Primero.~Se aprueba el ?lan de Mejo.."as Te:critoriales y
Obra.;; de la <;Ofla de Malilla de In!;; Cailos tVal1ado;ídl, cuya
ccnccntracíGH parcelaria '..té (ed¡;pa(}a de utHidad pubiica por
Decreto de 11 de mayo de 1967.

SGgundo.-~De acuerdo con lo JiSpltOsto en el articulo 84 de la
la vigente Ley do Concentración htrcerana, texto refundido
de fj de noviembre de -962,nodifi'::,ado por les artícufos 23 y 2!
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 ue ¡uIio de 1968, se consi
dem que las obras de red de caminos y lcd de SU11€nmiento
quedan clasificadas en el r:rupo al del citailo artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación ~nVrE¡L

Tercero.-La redacci6n de los Dl"oyectos r ejecución de las
obras incluidas en este Plan ,:ernD de la campe.teuda del
Instituto Nacional de Refonna y lhsarrollo Agrario: las obras
deberán iniciarse antes tie que termÍl:en los trabaíos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Pol' el Instituto Nacionnl de R"3forma y Df;><¡8TTollo
Agrario se dictarán las .~ormas ued5nentes para la mojor apli
cación. de cuanto se dispone en la presente OrdEn.

Lo que comunico a VV. II. ~aril su cor,(,o;imienl.o y c["ee'.os
oportunos,

Dios guard{O a VV. n. muchDs f·i'íOS.
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres> Subsecretario de este Dispartamento y Presidente
dd Instituto Nacional de Heforma y De.,.t¡!HTollo Agrario.

dón parcela,~ia fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 11 de junio de 1970.

Segu-ndo.~Dl: acuerdo .'on 10 dispt:esto en el articulo 84 de la
vigente Ley de CQncentradón Parcdaria, te.xto refundido de 8
de nüv.iernhre de :062, rr.odíficado l~or los erticulos 23 y 24 de
la Ley de Ord'.;;-nación Rural _e 27 ;;"; julio ..:fe: 1968, se considera
que las obms áe redes ce caminos quedan clasificadas en el
grupo <:,¡) del cHado urticulo 2.3 de la :'lencicnada Ley de Orde
nación RuraL

Tercero.-La redacción de los ;JfOyoctos y ejecución de las
obras .í!lCjUíú~lS en esta Plan sed-nje la competencia del Insti
t uta Naci(:,nal de- Referma y )esarroHo ~g¡,arto; las obras de
beniJl ínicigr::;:c nntos de elUe termhiE"n los trabajos de concen
tración pa!·cclLu.ia.

CWlrto.-Por el Instituto ~'oJac:íonul de R'Jforma y Desarrollo
AgnH'io ~'e (iictarán las _<ormas perl:!.nentes para la mejor apli~

caciún de cuanto se dispone en la rresente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dio:; guarde a VV. n. ""'luchos anos.
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umos Sres, Subsecretario de este Departa,nento y Presidente
del Instituto Nadonal 1e ll.ef(lrma y DeSb.rrollo ~grario.

RES01~UCION de la D¡rección General de la· Pro
dil('c;"ón Agraria por ftl tlue se determina la po
tencia de inscripción d9 ks tra[f-ores maTca "Fiat"".
modelo 505 C VUiedo.

Solicj l<'lda por .Tractorfiat, S. A.». la homologación gené
rica de l.a potencia do I,s tr&ctor~8 que se citan, y apreciada
su equiv:;Iencia. n efectos de su -'-úH!l1cia de inscripción, con
los de la nlÍsm!:1 man.a, modelo 500. cuyos datos ho-mologado5
de porencia y consumo tuel'ün puói\.wlos en el "Boletin Ohcifl.1
del Est,ado" de 29 de junio de }9?l, est.a Dirección General.
no conformidad c<:m lo (~jspuesto en la Onien ministerial de
14 dc febrero de lf)B4., hace pública '011 Resolución de esta mi5ma
iúcha, por la que:

1. 1,a5 Secciones AgronómIcas h.w sido autorizadas para re
gistrar y me'ttdc:l]ar los TaC'tores "ruga, marca ..Fiat,., mode-
lo 505 C Viíic.:lo. -

2. La pot8-udu de inscripción (1(t dichos tractores ha sido
establecida en 16 (ct.¡arenta y !;eisl CV.

Madri.d, 2~ rk marzo de 1972. -Si DÍl'ectc:' generaL P. D._ el
S'Jodirector general de M~díos de in P:!"'oducción Vegetal, Luis
Miró~Gratlada GeIabert.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Semillas
y Plan.tas de Vivero Sú1:)re localidades que se des~

finan en 1972 para producir patata. de siembra.

La' Orden del 1vrinisterio de AgrictilluIa de 25 de noviembre
de 1934, por la que se d81imítan las zonaa de cultivo de patata
de siembra y prot~!cción sanitaria de las mismas. encomifmda
al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero que fije
anualmente 103 términos municipales y parajes productor-es de
patata de siembra.

De ccnfol'mi~f.,d con lo anteriormente expuesto, este Insti
tuto Nncional de Semillas y Plantas de Vivero fija para 1972
las locaHdadcs que a continuación se expresan: .

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.s de la
.zona de concentración parcelaria de Valdesaz
lGuadalajaraJ.

Ilmos< Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se dec-laró
de utilidad pública la concentració~"l parcelaria de la zona de
Valdesaz (Guadalajaral.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley do Concentración
Parcelaria, texto refundido de a de noviemtlre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 2:l de julio de 1988 el Instituto
Nacicnal de Reforma y vesarroUo Arrrario ¡la redactado y so
mete a la aprobación úe este Ministerio (:1 Plan de Mejoras
TerrltQrial~s y Obras de la zona de ValdEsaz {Guadalajara},
que :::;0 reÍlere a las obras de redes de cam:inos. Examinado el
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas. han sido ?-ebídam.ente cla:"ii.ficadas en los g·rupos que
determman los artlculos 23 y 24 de !a !.oy de Ol'denación Rural
de 27 de il!lio de 1968, y que al ¡,.>ropio tkmpo dichas obras
son necesarias para que ce la concentración parcelaria se ob
tenga.n los mayores beneficios nare. la. producción de la zona
y para los agrkuHores afectados.

En su yirtud, este Ministerio se ha servido dispor.er:

Primero,-Se aprueba el Plan de MejO'-as. TefYitorialcs y
Obras de la zona de Valdesaz (Gvadalujara), cuya' concentra-
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